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CONVOCATORIA PÚBLICA DE PATROCINIO 
SOLICITUD 
  

 

INTERESADO/A 

DNI / NIF / NIE Nombre o razón social 1º apellido 2º apellido 

    

REPRESENTANTE 

DNI / NIF / NIE Nombre o razón social 1º apellido 2º apellido 

    

OPCIONES DE NOTIFICACIÓN 

Seleccione el medio por el que desea ser notificado 

○ Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu) ○ Dirección postal* 

Correo electrónico para avisos Teléfono móvil para avisos 

  

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Puerta Km. 

         

Código Postal Municipio Provincia País 

    

* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 39/2015. 

IDENTIFICACIÓN DEL PATROCINIO 

Actividad Patrocinada 

 

Importe del Patrocinio 

 

Descripción de las Actividades a Patrocinar 

 

CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS 

Autorizo al Ayuntamiento de Málaga a recabar electrónicamente la documentación y/o información requeridas en el ámbito de este 
procedimiento a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos exceptuando, 
en el ejercicio de mi derecho de oposición, los que a continuación se marcan y que me comprometo a aportar en el plazo máximo de 
10 días. 

Me opongo a la consulta del siguiente dato o documento* Organismo cedente 

○ Datos de identidad DGP (Dirección General de Policía) 

○ Estar al corriente de obligaciones tributarias AEAT (Agencia estatal de Administración Tributaria) 

○ Subsistencia de poderes notariales Consejo General del Notariado 

○ Situación actual de prestaciones por desempleo SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) 

Motivos de oposición 

 
 
 
 
* En caso de no autorizar la consulta deberá indica 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos pasarán a formar parte de la actividad de tratamiento de ayudas, subvenciones y patrocinios 
responsabilidad del área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad del Ayuntamiento de Málaga, con la finalidad 
de llevar a cabo la gestión y tramitación de las distintas convocatorias de ayudas, subvenciones y patrocinios. Tendrá usted derecho 
a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional disponible en  
www.malaga.eu/lopd/rat.pdf 

 

Málaga, a  de  de  

Fdo. 

 

 

http://www.malaga.eu/

